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201~ Año del Generalísimo José María More/os y Pavón

Cuernavaca, Morelos; a 02 de marzo de 2015.

C. SALVADOR SANDOVAL PALAZUELOS
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN ESTATAL
DE MEJORA REGULATORIA EN EL ESTADO DE MORELOS.
PRESENTE:

Con fundamento en el artículo 14 fracción 11 y 51 de la Ley de Mejora Regulatoria para el
Estado de Morelos, envío a Usted "Decreto por el que se modifica el Acuerdo por el que se crea
la Comisión de Productividad del Estado de Morelos".

Lo anterior, para su revisión y de ser procedente autorice la exención de la obligación de
elaborar el Manifiesto de Impacto Regulatorio, por no implicar costos de cumplimiento para
los particulares.

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE
DIRECTOR GENERAL DE INSPECCiÓN DEL TRABAJO

Y RESPONSABLE OFICIAL DE LA UNIDAD DE MEJORA
REGULATORIA DE LA SECRETARíA DEL TRABAJO
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GRACO LUIS RAMíREZ GARRIDO ABREU, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS,
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS
ARTíCULOS 70, FRACCIONES XVII Y XXVI, Y 76, DE LA
CONSTITUCiÓN POlÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
MORELOS; DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS
ARTíCULOS 1,2,5,6,7,8,9,10,11, FRACCiÓN XVII, Y 36, DE LA LEY
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE
MORELOS; Y CON BASE,E!'J,-'0--~I,GUlf~T!=~. ~

uJl 'Q]~In. rol f
EXPOSICION DE MOTIVOS11«11 ',. ~i<¿/ jll

Siendo necesario impulsar'el desarrollo integral illlsustentable del Estado, a
'd " , d I n-' r; IV= d I 'd I '1traves e po Itlcas mo ernas y actua es. entro1r e marco normativo, con e

fi "d IILL 1 d"- 11 -" nI! b' d IIrme proPOSltO e generar con JClones ve mayor¡ lenestar para to as as
11- , '1 .1(" 7 I

familias morelenses; aunaao a, los problemas-que enfrenta la economia
l' " Ir. V,/, ,

mexicana y por ende la del Estado, se ha registrado un retroceso en materia
d d' 'd d I 11- J 11 fl ' /, I~ , r-rtiI d "d Ie pro UCtlVI a , o que se re eJaen una Impo ante re ucclon e as tasas

1, / ~/, I U" 1
de crecimiento del ProductoOnte'2)0 Bruto del país, las cuales han
sido inferiores en compa~a2ión'a lasl'd~ 'p~i~es con nivel de desarrollo

~ ...••. y --,v 'lI . .,;/ /

similar al nuestro lo que implica-Ianece-sidad de que el Estado se actualice
estableciendo los mecanismos necesarios con una visión progresista con la
finalidad de detonar la productividad,

Por otra parte, el ritmo de crecimiento de la economia del pais no ha
permitido disminuir los niveles de pobreza, desemp'leo, subempleo y en
general, de la informalidad económica, con diversos efectos negativos en
las condiciones de bienestar del pais iI en consecuencia de los
morelenses. t _
En ese sentido, la Nueva Visión del Gobierno del estado de Morelos, tiene
especial interés en construir acuerdos y estrechar vinculos
entre trabajadores y patrones, parte primordial en el sector productivo del
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Estado, quienes como consecuencia son un factor fundamental en su
crecimiento económico del Estado.

Es compromiso del Gobierno del Estado impulsar el crecimiento económico
y la generación de empleo, considerando a trabajadores, patrones, sectores
productivos e instituciones académicas y de investigación en la definición de
politicas públicas, a efecto de que se contribuya a la identificación de
objetivos, metas, estrategias y prioridades en materia de productividad.

. 11t-~ESJJi,_TRA••11 . .
Derivado de las reformas_a" la ley Feoeral-delJ¡TrabaJo, publicadas en el
Diario Oficial de la Fede~aciÓn el-treinta de no~ie~bre del 2012, así como la

" _" _. ..J; l,
celebración del Convenio de Coordinación de Acciones en Materia Laboral1 " • ,.. • • •..•.••
que suscribieron el seis de agosto de 2013, por una parte el Ejecutivo

I • •. ••• ."

Federal a través de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y, por la
" ••• .J '" " ••

otra, el Estado Libre y ~?~~rano de Morelos, en,:{irtud del cual, entre otros
compromisos, se adqu.iri? el .de ,conformar ,I,a Comisión Estatal de
Productividad, presidida ..po~ el r G9~~r.na.~or ,del..estado de Morelos, que
tendrá como primordi~1 ~nalidar~' i.mpuls~r ,el desarrollo integral y
sustentable de la Entidad, conforme al artículo 153-K de la Ley Federal del

Trabajo, ~~l~SO ~-EJ
En tal sentido, el 16 de octUore-oel año-2013, se publicó en el Periódico
Oficial "Tierra y Libertad", número 5128, el Acuerdo por el que se crea la
Comisión de Productiviélad del Estado de Morelos como órgano consultivo y
auxiliar del Poder Ejecutivo Estatal y de la planta productiva de la Entidad, al
se~ la )Jroductividad un factor fundamental y conélición indispensable para el
crecimiento económico, la ampliación y mejoramiento de las oportunidades
de empleo y, con ello, lograr la modificación favorable de las condiciones de

vida de la pObladn. ER EJ O
Por lo anterior, y con el objeto de mantener estrecha vinculación y
coordinación con las autoridades federales, en la ejecución de acciones que
promuevan el desarrollo económico y productivo de nuestro Estado, resulta
primordial que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social a través de la
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Delegación Federal del Trabajo en el Estado de Morelos, forme parte de la
Comisión de Productividad del Estado de Morelos.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, tengo a bien expedir el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL ACUERDO POR EL QUE SE
CREA LA COMISiÓN DE PRODUCTIVIDAD DEL ESTADO DE
MORELOS.. . II~lES I A TRA~II
ARTICULO UNICO.- Se1adiciona-la-fracción VI del artículo 5, recorriéndose

1-1 1""11
en su orden de manera-consecutiva las~fracCiones subsecuentes hasta
II I f" XI .'17f

ll 1./ d; 11 d .egar a a racclon , parra o pnmero y segun o; para que ar como sigue:
. ~ <,Ib!~1 P

Articulo 5. ... <{ ~r..,.JIYZ.
1. a V. ... ffi ~F' I n

,~VS O
VI. La persona titular de la Delegación Federal del Trabajo en el Estado
de Morelos; O I ~~ I ~

~I .~ I~
VII. Seis personas representantes de organizaciones empresariales;

I\<S., ~q; ~/U)J!
VIII. Seis personas \representantes-d?organizaciones sindicales de
trabajadores; ~I J.. \/ !v~ON '¿:/

'v'

IX. Cuatro personas representantes
Superior;

X. Una persona representante de una Institución de Educación Técnica
Media Superior, y

XI. Una persona representante de una Institución de Capacitación para

el Trabajo. D E E Ee u T IV
Los Comisionados a que se refieren las fracciones VII a XI de este
artículo, serán invitados y designados en forma directa, de común
acuerdo, por las personas Titulares de la Secretarias de Economía y
del Trabajo del Poder Ejecutivo Estatal, y durarán dos años en sus
funciones, pudiendo ser designados para períodos subsecuentes.
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Los Comisionados podrán designar a sus respectivos suplentes. En el
caso de las fracciones 11a VI, el suplente deberá contar con nivel
jerárquico inmediato inferior al del Titular.

Los cargos de los integrantes dela Comisión serán honoríficos, por lo
que no recibirán retribución, emolumento, ni compensación alguna por
su desempeño ..

D1SP,OSICION EscTRANSITORIAS

I '"-1 c.~LA I KA 11
WIi ¡1m

PRIMERO. El presen~ Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódi'd~6fi¿jal "Tierra y LitJeha~", órgano de difusión del

1I l' \.~\ «.;> I I 1I
Gobierno del Estado Libre y Soberano de,Morelos.

11<i I ~'P/ 11 ZII
SEGUNDO. Se derogan tOdas)as,disposiciones de igualo menor rango

• •• • I • I I \'<:1 I ti --D'Jerarqulco normativo que se opongan a present~ ecreto.

D d C M I 1~.ldl ~~fi~~~I:d Ilpzdll E' t' E I Ia o en asa ore os, resl encla o ICla e o er Jecu IVO stata, en a
1./ l' /...0 I "11

ciudad de Cuernavaca, capital del Estado de Morelos, a los dos días del
mes de marzo de dos mil~¡~t¿yCJi 1

~.l\llSO~
'"EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO

tlBRE Y SOBERANO DE MORELOS

P IG~ACO LUIS RAMíREZ GARRIDO ABREU
\JLJ J V
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EL SECRETARIO DE GOBIERNO

MATIAS QUIROZ MEDINA

•...NE5 LA TRA,twr.========;¡m

~~ií~
LA SECRETARIA DEL TRABAJO

cr ()w O
~ ZO '.••.. ,,' (\

MTRA. GA~GO~~IHUELA« ~, (j)
\Í; r
~31.l'vilSON"'i~

PODER EJECUTIVO
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS ES PARTE INTEGRAL DEL DECRETO POR EL aUE SE MODIFICA El ACUERDO POR EL QUE SE
CREA LA COMISiÓN DE PRODUCTIVIDAD DEL ESTADO DE MORELOS,
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